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LA MlJNICIPAU'tD D�,\IUO HA SANCIONADO LA S1Gl11ENTE

.. •.••. OROE:NANZA
(N"9-'\U) 

C�jo Munieipal 
Visto el Mensaie N" 56115 S.P. de la Sra. Intendenta. el cual manifiesta: 
"Visto. el expte. Ni¡ 19524/2015. la Ley Provincial n" ! 2353 sobre expropia�

ción con destino a la coostmcción de dos alcaidias, el Decreto Provincial n" Ll31,J:2006 que
aprueba el avenimiento, el Decreto n"' 784/13 D.E.: y 

CONSIDER...>\NOO: ")ue, mediante el E.xpediente administrativo N° !9524�
ll-201.S el Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe a través de la Secretaria de Asuntos
Penitenciarios dependiente del Ministerio de Seguridad, inicia el trámite administrativo a fin de
solicitar se lleven adelante las acciones necesarias para el desarrollo del pro�'to de Obra Pública
"AlcaJdias Regionales Rosa.rk�" en los inmuebles propieJad del Ministerio de Seguridad de la
Provinda de Santa Fe, empadronados en la Se\.-x:ión Catastral t "?. StM Gráfico 213. S/0 2 Y S/M
Gráfico .? t4. 

Que, en este sentido mediante ley provincial Ne 12.J.53 se declaró de •� uti�
lidad pública )' sujeto a expn)f'iación los in.muebles eot1 destino a la �oostn.t..':dót1 de las alca1días.
Asimisi:no por Decreto N<' 1.337/1006 el Poder EjtX'Utivo Provincial ratificó los acuerdos e.xpro
piatont.\S pertinentes para la adquisick'm de 10$ dominios. 

Que, en el man.-o del Programa de Seguridad el gobierno provincial definió
un COf\iunto de medida.� que ronfonnan "las Basts pars una &.1,"llridad Democrática" y que se
estárt implementando desde el año 201.2; articulando diferentes *s, entre ellos infraestructura y
Servicio Penitenciario, Por un lado el diseoo de un mievo ooncepti, de "'comisarias modelo" con
Wlll evaluación de 570 cdiftcioo en roda la pn.wincia. por otro y '-'.1n relaeitm al servicio Peniten
ciario se está llevando adelante la int�'C!lCión en las instalaciones existentes y la ejecución de
nuevas alcaidías en la ciudad de Rosario a fin de �iar la cantidad de internos en las íX1ltlisarias de
la ciudad. 

Que. en este sentido se plantea comtl includiNe la re\:isión de los trazados
del sector en función de ,iabiliz:ar el p«l)'-�º realizado por la Unidad Provincial E.iecurora de
Proyectos Especiales dependiente del Minisreni, de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe. 

Que, en vutud de dio se han realizando los estudk\S correspondientes de los
cuales se. desprende que Bv. 27 de Febrero, en el tramo comprendido entre tas calles Misiones y
G. Colombres, se encuentra a la ted\a i�1 al dtm\iftk\ públiC\., mWlicipal en un ancho de
34,64m tal lo �te dispuesto por et Decreh.l N" :n.897169. 

Que. 1.-on posterioridad a CS'3."- illC'Cll'pOraciones la sanción de la Ordenanza
4. 766189 '1Jnidad de Actuación Godoy Oeste" dispuso para dicho Boulevard un nuevo ancho de
35m sólo para el tran\O M isiooes-Cal le 1706, cre:andt) afectadones de 0, I Sm las cuales no redun
daran en la oontbrmacit..\n final de su perfil, 

Que, la calle I .106 ha sid1., creada por Oecn.'to N" Ji.897/69 con una exten
sión total menor a los 600m, siendo oomprendida denm) de la red \'tal complementaria, con\O
calle de distribución y acceso a las distintas �las. por la citada Ordeuanza Nº 4. 766189 la cual
también determina un ancho mínimo de 18m para este tipo de an�as. 

Que. debido a que ha Calle 1. 7{lQ no cuenta con trazado oficial al oeste del
tendido tetroviario y a que tant{)(X'O se prew oo pa.'ID a 1u,�1 a esta altura la supresión de su últi• 
mo tramo comprendido entre calle Mish.mes y Calle 1. 706 no a..-arrearia pn�fo11:w en los diagra�
mas de accesibilidad planificados para este stetor de In ciudad. 

� 

. . Que. en este sentid\� la act."esíbilidad del sector quedará garantizada y efecti-
V1zada medtante la materialización de calle Misiones v del scmíancho de calle Carlos Uriarte las
cuales póSibilitamn la vinculación directa de esta z� con el trazado de calle Guillermo Colom
bres. 

Que. por la magnitud del pro)'�to. bs paniculares oondiciones de uso pro
� para los inmuebles involucrados y su relevancia como "Oran Equipamiento Urbano" 
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para la ciudad y sus alrededores, surge la necesidad de propiciar su instalación teniendo en cuenta 
la prioridad de su ejecución y el interés social que el mismo posee. 

1'; Por lo expuesto, se eleva para su aprobación el siguiente proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Propíciese y declárase de interés municipal la ejecución del proyecto de A!caí
días Regionales Rosario que eJ Superior Gobierno de la Provincia de Santa fe, a través de la Se
cretaria de Asuntos Penitenciarios, llevará adelante en los inmuebles empadronados en la Sección 
Catastral 17ª, S/M, Gráfico 214 y S/M, Gráfico 213, S/D 2 declarados de interés general y sujetos 
a expropiación mediante Ley Provincial Nº 12.353. 

Art 2º.- Suprfmese el trazado oficial de calle 1.709, creado por Decreto Nº 37.897/69, en el 
tramo comprendido entre calle Provincia de Misiones aJ Oeste y calle 1706 aJ Este. 

Art. 3º.- Modificase eJ ancho oficial de 35m previsto por Ordenanza N° 4.766/89 para Boule
vard 27 de Febrero en el tramo comprendido entre calle Provincia de Misiones al Oeste y calle 
I.706 al Este, restableciendo eJ antiguo ancho de 34,64m dispuesto por Decreto Nº 37.897/69. Su 
Línea Municipal Norte queda definida en coincidencia con el frente sur de la Manzana 458 de la 
Sección Catastral 17". indicada con Ja letra B en el Plano de Mensura Nº 10.656/46 y su Línea 
Municipal Sur, con la Línea de Título Norte del S/M, Gráfico 214 representado como ''Lote 2'' en 
el Plano de Mensura Nº 112.170/83. 

Art. 4º.- Modificase el trazado oficial de Calle 1. 706 en el tramo comprendido entre Bv. 27 de 
Febrero aJ Norte y calle Carlos Uriarte al Sur, llevando su actual ancho oficial de 20m a 18m 
manteniendo su actual Linea Municipal Este en coincidencia con los frentes oeste de las Manza
nas 461 y 463 de la Sección Catastral 1 ?8 representadas en el Plano de Mensura Nº 112.222/83 y 
emplazando su Nueva Línea Municipal Oeste a 8m hacia el oeste de la Línea de Titulo este del 
S/M, Gráfico 214 representado como "Lote 2" en el Plano de Mensura Nº 1 I 2. J 70/83. 

Art 5°.- Déjase establecido que el urbanizador deberá cumplimentar con los requisitos de in
fraestructura y demás cargas de Obra Pública correspondientes según lo disponga el Departamen
to Ejecutivo a través de sus oficinas técnicas y en virtud del Decreto Nº 784/2013 O.E. 

Art. 6º.- Las afectaciones derivadas del proyecto vial enunciado quedan sujetas a los ajustes 
resultantes de 1a mensura correspondiente que detenninará con precisión los trazados y áreas de 
dominio público, facultándose al Departamento Ejecutivo a establecer las adecuaciones necesa
rias. 

Art. r.- El Plano adjunto aJ presente texto fonna parte indisoluble de esta Ordenanza. 
Art. 8".- Comuníquese a la Intendencia con sus consíderandos, publlquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 17 de diciembre de 2015. 

Conctjo Mtndpal de Rosarfo 

E:iptet. Nros. Expte. Nº 225.795-1-2015. C.M y 19.524-U-2015. D.E. 
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Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y ése a la Dirección Ge a de G bierno.~ 

Arq. PABLO H. 
Seetetario da Planeamiento 

MuniGipalldad 411 Rourio 
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